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Taller Internacional: Revisitando la idea de democracia delegativa, dos 
décadas después.
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(UNR). Becaria CONICET. 

En el año 1991, el politólogo argentino Guillermo O’Donnell introdujo un con-
cepto de gran trascendencia para el estudio de los nuevos regímenes democráticos 
instalados en la región. Descubrimos entonces un “nuevo animal” sobre el que la 
literatura especializada no había dado cuenta. Este tipo, en palabras del autor, no 
es ajeno a la democracia en sí sino más bien la presenta como más democrática y 
menos liberal en el sentido de la democracia representativa, pues es fuertemente 
sostenida sobre mayorías electorales. 

Paradójicamente, el nuevo animal era una democracia política, una poliarquía, 
pero su principal atributo era  –¿y aún lo es?– el supuesto de que aquél –o aquella– 
que gane una elección presidencial, sólo por ese acto se encuentra autorizado/a a 
gobernar “como quiere” por lo que la accountability queda afuera de tal ejercicio 
del poder. 

Este encuentro permitió reunir a reconocidos especialistas dispuestos a reflexio-
nar sobre el desarrollo de este nuevo animal, casi dos décadas después del surgi-
miento del concepto. Varios acontecimientos se sucedieron desde su aparición en 
la historia argentina reciente: ajuste estructural, caótica salida de la convertibi-
lidad, crisis de 2001, asambleas populares, cacerolazos y “que se vayan todos”, 
crecimiento económico pos-convertibilidad, tres mandatos presidenciales conclui-
dos, tres provisionales, uno interino y uno en curso, entre los más resonantes. Es-
tos –y otros muchos–  fragmentos de la historia argentina obligan a pensar cómo 
se reproduce aquel nuevo animal en un contexto estructural distinto y con nuevos 
–o diferentes– condicionantes. Pensar el régimen político democrático es también 
reflexionar sobre el papel del Estado y, lógicamente, de la ciudadanía permitiendo 
así una “crítica democrática a la democracia”. En esta línea se enmarcaron los 
objetivos y principales discusiones en los paneles del taller Revisitando la idea de 
democracia delegativa, dos décadas después.

La apertura de la actividad estuvo a cargo del Secretario de Planificación y Ges-
tión Institucional de esta Facultad, Lic. Franco Bartolacci –en representación del 
Sr. Decano Lic. Fabián Bicciré–, y Osvaldo Iazzetta, docente e investigador de 
esta Casa de Estudios. El panel inicial estuvo integrado por Francisco Weffort, 
Marcelo Cavarozzi e Isidoro Cheresky y contó con la coordinación de Cecilia 
Lesgart. En sus intervenciones los panelistas reflexionaron sobre el tema “La ten-
tación delegativa y la dinámica de las democracias latinoamericanas”. 



Por la tarde, el Dr. Guillermo O’Donnell brindó una conferencia pública titulada 
“Las múltiples caras del Estado y el principio de su unidad” adelantando algunas 
cuestiones centrales de sus investigaciones en curso. 

La segunda jornada contó con la presencia de María Matilde Ollier, Gabrie-
la Ippolito-O’Donnell y Hugo Quiroga siendo la coordinadora del panel, Mirta 
Geary. En este caso las intervenciones giraron en torno a “Las potencialidades de 
la idea de democracia delegativa en el presente de la región”. 

El taller concluyó con una intervención de Guillermo O’Donnell en la que el au-
tor del concepto recuperó los temas abordados durante las exposiciones y el debate 
llevado a cabo en las dos jornadas y avanzó sobre nuevos aspectos a considerar 
para su actualización. 


